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REGISTRACIÓN DE FORMULARIOS ELECTRÓNICOS 
 
 
Estimados,  
 
Dada la importancia del tema, se retransmite correo electrónico recibido de la Sociedad 
Gremial de Acopiadores de Granos respecto de la registración de los nuevos formularios 
electrónicos. 
 
Atte. 
 
Federación de Acopiadores de Cereales 
 
  
 
De: Carolina Castello [mailto:carolina@acopiadoresrosafe.com.ar]  
Enviado el: Miércoles, 27 de Marzo de 2013 16:14 
Para: A socios 
Asunto: Registración de Formularios electrónicos 
Importancia: Alta 

 
Estimados: 
 
En virtud de los inconvenientes surgidos para la registración de los nuevos formularios 
electrónicos, y habiendo realizado la consulta pertinente en la delegación de AFIP, nos 
comunicaron que para poder registrar los mismos en el SIAp se debe reemplazar el número 
del punto de venta por los primeros 2 dígitos del número de COE,  hemos comprobado que 
de este modo pueden registrarse correctamente las operaciones. 
 
Saludos, 
 
Guillermo E. Llovera 
Sociedad Gremial de Acopiadores de Granos A.C. 
 


